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JULIANA MARISE ZEVALLOS BARBARAN 
 

RESOLUCIÓN N° 0074-2025-CF-FCO-UNCP 

Huancayo, 22 de agosto de 2025. 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DEL PERÚ; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su 

régimen, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus 

propios Estatutos en el marco de la constitución de las leyes; 

Que, el gobierno de las Facultades corresponde al Consejo de Facultad y el Decano en ejercicio así 

lo establece la Ley 30220 y el Art. 46° del Estatuto de la UNCP; 

Que, el Consejo de Facultad Funciona en Sesión Plenaria y en Comisiones permanente y especiales, 

así lo establece el Art. 48° de Estatuto de la UNCP; 

Que, con Oficio N°01-2025-CPP-SAHS-UPGFCO-UNCP de fecha 18 de agosto de 2025 la Coordinadora de 

Prácticas Profesionales de la Facultad de Contabilidad – UNCP, Solicita Resolución del Reglamento Interno 

de Prácticas Pre Profesionales 2025 (modificado). 

Que, en Consejo de Facultad de fecha 21 de agosto de 2025, se aprobó por unanimidad el 

Reglamento Interno de Prácticas Pre Profesionales 2025 (Versión 2), en referencia al oficio 

presentado, siendo el acuerdo N°0119-2025-I-SO-CF-FC-UNCP. 

De conformidad al Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del 

Perú y las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1º APROBAR, por unanimidad el Reglamento Interno de Prácticas Pre Profesionales 

2025 de la Facultad de Contabilidad de la Universidad Nacional del Centro del Perú.  

2º DISPONER, el cumplimiento de la presente resolución a las diversas instancias de la Facultad de 
Contabilidad y la distribución a las instancias que corresponda. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

                  DR. JUAN JAVIER LEÓN GARCÍA                       DR. HUGO CARLOS PEÑA HERRERA 

 Decano         secretario Docente 
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REGLAMENTO INTERNO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA 

FACULTAD DE CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CENTRO DEL PERU 

 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES  

 

1.1. PROPÓSITO 

 

- Establecer los requisitos, procedimientos y demás parámetros referidos 

al proceso de reconocimiento de las Prácticas Pre profesionales en la 

Facultad de Contabilidad de la Universidad Nacional del Centro del Perú. 

- Estandarizar el proceso, los parámetros y plazos en el reconocimiento de 

las Prácticas Pre profesionales. 

- Ampliar las posibilidades a favor de los estudiantes de la facultad de 

Contabilidad, de manera transparente e imparcial, los trámites y el 

reconocimiento de sus Prácticas Pre profesionales. 

 

1.2. ALCANCE 

El alcance del reglamento corresponde a los estudiantes de la Facultad de 

Contabilidad. 

 

1.3. BASE LEGAL 

Constitución del Perú 1993 (Educación y libertad de enseñanza art. 13 y 14), aprobada y 
promulgada el 29 de diciembre del 1993.  
 
Ley Universitaria 30220 (Diseño curricular art. 40 y Atribuciones de C.U. art. 59, inc. 59.2), 
aprobada y actualizada el 21 de abril del 2022.  
 
Ley 28518 sobre Modalidades Formativas Laborales (Tipos de modalidades formativas art. 
2, inc. b1, El Centro de Formación Profesional art. 10 y del aprendizaje con predominio del 
Centro de Formación Profesional-Prácticas Preprofesionales art. 12), aprobada 24 de mayo 
del 2005.  
 
Ley 28740 del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
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Educativa (SINEACE) (Lineamiento para la evaluación de la calidad educativa art. 6 inc. e 
y g), aprobada y promulgada el 24 de mayo de 2006.  
 
Decreto Supremo 016-2015-MINEDU, sobre la Política de Aseguramiento de Calidad de la 
Educación Superior Universitaria (Objetivo art. 2), aprobado el 25 de setiembre del 2025.  
 
Decreto legislativo N° 1401-2018 (Capítulo l: Prácticas Preprofesionales art. Del 5 al 9), 
aprueban en el régimen especial que regula las modalidades formativas de servicio en el 
sector público (Aprobado el 11 de setiembre del 2018) 
 

Estatuto UNCP (sobre el desarrollo académico art. 132), aprobado y modificado: Aprobado 

el 29 de abril de 2015 con Resolución Nº 001-2015-AE-UNCP, Modificado con Resolución 

N° 030-AU-2018, Rectificado con Resolución N° 031- AU-2018,  

Resolución N° 033-AU-2018, у Resolución N° 042-AU-2018 Reglamento Académico 

General - UNCP (Capítulo Il: Escuela Profesional art. 11; inc. b), aprobado el 11 de junio y 

03 setiembre del 2019, con Resolución N° 5585 y 5970- CU-2019 en sesión de CU. 

Resolucion N° 4831 –CU-2025, Reglamento General de Practicas pre Profesional UNCP 

 

 

1.4. NATURALEZA DE LAS PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

- Son una modalidad que permite a la persona en formación durante su 

condición de estudiante aplicar sus conocimientos, habilidades y aptitudes 

mediante el desempeño en una situación real de trabajo, tanto en 

organizaciones públicas como privadas. 

- La Comisión de Prácticas Pre-Profesionales supervisa a los docentes 

especialistas que asesoran el proceso de las Prácticas Pre-Profesionales 

dentro del plazo o período y programa, área o campo en que se desarrolla.  

 

1.5. OBJETIVOS Y CARACTERÍSTICAS:  

 

- Establecer y determinar el conjunto de requisitos, períodos, plazos, fechas y 

procedimientos para que todo alumno disponga de la información necesaria para la 

oportuna realización de las Prácticas Pre-Profesionales. 
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- Ampliar y consolidar la formación profesional, generar aptitudes que permitan 

mejorar las posibilidades de acción profesional en el marco de una permanente 

actualización y retroalimentación.  

- Las características de las Prácticas Pre-Profesionales están delimitadas por el Plan 

de estudios, las cuales se orientan a ser:  

a) Integral, porque está dirigida al desarrollo personal, profesional y social.  

b) Diversificada y realista, porque atiende a diversas realidades de la actividad 

privada y/o pública en diferentes áreas y espacios geográficos.  

c)  Formativa, porque fortalece la formación cívica, ética y moral.  

d) Polivalente, porque las actividades que desarrolla cada profesión, permite 

realizar proyectos integrales, mediante la acción inter y multidisciplinaria. 

 

 

 

                                    CAPITULO II. 

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES. 

 

2.1. CONDICIONES ESPECÍFICAS: 

Las modalidades de las Prácticas Preprofesionales son estructuradas en 

curriculares y/o no curriculares que permita la orientación adecuada a los alumnos: 

Primera etapa, Formativa orientada a habilidades blandas y duras, seran 

incorporadas su realizacion por un tiempo de un mes, antes de inicio de la Segunda 

etapa Prácticas Gerenciales e Integrales de modalidad curriculares y no curriculares 

que se desarrollarán en los semestres: VII y/o VI11, IX y X, los cuales serán 

supervisados y validados por el programa informático del SGC-PPP para optar el 

grado de bachiller.  

Siendo determinada por la facultad de contabilidad de acuerdo al requerimiento de 

la formacion de la Carrera del Contador publico  
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- El alumno podrá realizar sus prácticas pre profesionales solo en empresas o 

entidades del sector público y/o empresas privadas constitución jurídica, lo cual 

deben estar ligados a la formación profesional en el que hacer de la carrera 

profesional. 

- Los alumnos podrán realizar Prácticas Pre profesionales a partir del inicio del 

Séptimo Ciclo. 

- La realización de las practicas pre profesionales, se realizarán en las entidades 

públicas o privadas denominadas "Centros de Práctica" con los que la UNCP tenga 

una alianza estratégica, convenio de prácticas o acuerdo de carácter formal.  

- Los estudiantes que no accedan a las vacantes propuestas por la Escuela Profesional 

podrán proponer en forma particular a la institución publica op privada  que le haya 

aceptado la Práctica Preprofesional garantizando el cumplimiento de los art. 8, 14, 15 

y 19 con sus respectivos incisos del presente reglamento (RG 

-  se dará inicio solo el primer y segundo mes de realizado la matricula 

correspondiente al periodo lectivo en curso. Excepcionalmente se admitirán 

prácticas en instituciones de convocatoria oficiales, sea pública o 

privada 

 

2.2. REQUISITOS:  

        1) PARA DAR INICIO A LAS PRACTICAS PRE PROFESIONALES:  

a) Presentar una solicitud dirigida al decano, solicitando carta de presentación y 

designación de supervisor de prácticas pre profesionales y adjuntando copia 

simple del DNI, y el derecho de trámite y el derecho de la emisión de la carta de 

presentación y del memorando de designación de supervisor de practicas  

b) Presentar la hoja de notas correspondiente del periodo actual que cursa (semestre 

al que se matriculo para dar inicio a sus prácticas pre profesionales). 

c) Presentar un folder manila forrado, donde detalle sus nombres y apellidos 

completos, semestre que cursa y código de matrícula, con excepción cuando se 

trate de tramites virtuales  
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d) Presentar la solicitud de inscripción del plan de prácticas pre profesionales 

adjuntando el respectivo plan de prácticas 

    

 2) PARA FINALIZAR LAS PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

a) Presentar la solicitud de aprobación del informe final de prácticas pre 

profesionales, adjuntando el respectivo informe que deberá contener lo siguiente: 

 

- Informe final de prácticas pre profesionales. 

- Informe favorable elaborado por el supervisor de prácticas describiendo las 

labores realizadas por su asesorado en el cumplimiento de dichas prácticas. 

- Cuadro de control de actividades desarrollado por semanas. 

- Certificado de prácticas pre profesionales emitido por la empresa donde 

realizo las respectivas prácticas. 

- Ficha de evaluación de prácticas pre profesionales otorgado por el jefe 

inmediato del área donde hizo sus prácticas. 

- Ficha ruc actualizada de la empresa donde realizo las respectivas prácticas 

pre profesionales, obtenido mediante clave sol, con excepción cuando las 

practicas con efectuadas en entidades publicas  

- Visita de control inopinada de las practicas 

Nota:  

Las solicitudes y/o documentos anteriormente descritas, deberán ser presentadas por 

mesa de partes general de la universidad y/o mediante el sistema vigente a la fecha 

de trámite, realizando el pago correspondiente por derecho de trámite, y derecho de 

constancia de ser el caso  

 

2.3.   PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA ACCEDER A LAS PRACTICAS PRE 

PROFESIONALES: 
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Los procedimientos para acceder a las prácticas pre profesionales son los 

siguientes: 

a) El estudiante mediante solicitud dirigida al decano solicitara la carta de 

presentación y designación de asesor de prácticas pre profesionales 

adjuntando la copia del DNI, y hoja de notas ítem 2.2 (b).  Asimismo, 

presentara un folder manila de acuerdo a lo detallado en el ítem 2.2 (c) del 

reglamento.  

b) El decano derivara la solicitud a la sub comisión de prácticas pre profesionales 

para que evalué y verifique si el interesado cumple con los requisitos 

establecidos. 

c) La subcomisión de prácticas evaluará lo solicitado por el estudiante y si el 

interesado se encuentra apto (cumple con los requisitos), se procederá a 

elaborar la carta de presentación y el memorando de designación del asesor 

de practicas 

d) Elaborada la carta de presentación, será entregada al alumno, lo cual deberá 

hacer la devolución de dicho documento, dentro de los 5 días hábiles posterior 

a su entrega, debiendo consignar firma y fecha de recepción por parte del 

gerente de la empresa o el responsable de la entidad pública, como señal de 

ser aceptado a realizar sus respectivas prácticas pre profesionales en dicha 

entidad. 

e) El área de prácticas mediante un memorando designará a un docente 

especialista (asesor), para asesorar las practicas pre profesionales, el alumno 

recepcionado el memorando deberá notificar a su asesor de su designación, 

memorando que será retornado al practicante por el asesor dando constancia 

de su recepción firma y fecha  

f) El alumno elaborara con el visto bueno del asesor su plan de prácticas, lo cual 

Presentara dicho plan de prácticas por mesa de partes de la universidad dentro 

de los 10 días hábiles iniciado sus prácticas. El plan de trabajo será requisito 

indispensable para validar el inicio de sus prácticas pre profesionales. 
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g) El inicio de las prácticas pre profesionales deberá ser dentro de los 20 días 

hábiles de la posterior a la fecha de recepción por parte de la empresa o 

entidad, suscrita en la carta de presentación. 

h) El alumno practicante que habiendo comenzado realizar sus prácticas pre 

profesionales, incumpla los dispuesto en los ítems 2.1 y 2.2 del presente 

reglamento perderá sus derechos y se entenderá como no iniciado las 

practicas  

i) A la culminación del periodo de prácticas, el alumno deberá presentar una 

solicitud de aprobación del informe final de prácticas pre profesionales, 

adjuntando el informe final, el mismo que será redactado según el esquema 

del plan de prácticas y deberá contener lo siguiente:  

- Informe final de prácticas pre profesionales. 

- Informe favorable elaborado por el asesor de prácticas describiendo las 

labores realizadas por su asesorado en el cumplimiento de dichas 

prácticas. 

- Cuadro de control de actividades desarrollado por semanas. 

- Certificado de prácticas pre profesionales emitido por la empresa o 

entidad, donde realizo las respectivas prácticas. 

- Ficha de evaluación de prácticas pre profesionales otorgado por el jefe 

inmediato del área donde hizo sus prácticas. 

- Ficha ruc obtenida mediante clave sol, actualizada de la empresa donde 

efectuó las practicas pre profesionales, de tratarse de una entidad estatal 

podrá ser la consulta RUC  

El informe final de prácticas deberá ser presentado dentro de los 30 días 

hábiles, culminado sus prácticas pre profesionales. En caso contrario el 

periodo de prácticas no será reconocido, y se dará como no efectuado las 

practicas. 

El alumno practicante, previa justificación por causa imputable a su persona 

podrá solicitar dentro de los 05 días anteriores al vencimiento del plazo 
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establecido para la entrega del informe final, una ampliación hasta por 15 días 

hábiles adicionales para la presentación del informe final.  

 

2.4. SUPERVISIÓN: 

- La sub comisión de prácticas pre profesionales de la facultad designa a un docente 

ordinario como asesor del alumno practicante, con la finalidad de que asesore el 

cumplimiento del periodo de prácticas del alumno. 

- Los docentes asesores deberán visitar el centro de prácticas del estudiante y/o 

confirmar mediante otros medios de la asistencia del estudiante en el lugar de 

prácticas, por lo menos una vez dentro el tercero o cuarto mes del periodo de 

prácticas, debiendo presentar el asesor un informe donde detalle las actividades 

que está desempeñando su supervisado y una constancia de visita otorgado por 

parte de la empresa. 

- El asesor elaborara un informe de la visita efectuada al centro de prácticas del 

alumno, y/o un informe de confirmación mediante otros medios de la asistencia del 

estudiante en el lugar de prácticas, informe que formara parte del expediente de 

las practicas pre profesionales 

- En caso de no encontrar y/o no confirmar, que el  al alumno practicante estar en 

su lugar de prácticas sin justificación, el asesor efectuará un informe de no 

ubicación del practicante en su centro de prácticas, con ello se dará por no iniciado 

la práctica, sin lugar a reclamo, para el inicio de una nueva practica el estudiante 

deberá justificar el abandono de la práctica y esperar la nueva fecha de inicio de 

prácticas, de no haber una justificación amerita se considerará como abandono a 

la práctica. 

 

2.5. DURACIÓN. 

Las practicas pre profesionales tiene una duración de seis meses, 4 horas diarias, 

por 5 días a la semana, al término de los cuales, debe prepararse y formularse el 

informe final para su evaluación y calificación, debiendo ser no mayor a 720 horas 
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efectivas   

 

2.6. CERTIFICACION. 

o La práctica pre profesional evaluada y aprobada tendrá un valor que se halla 

establecido en los planes de estudios de las facultades y se validará mediante 

la inscripción, registro y elaboración de la constancia y/o certificado respectivo. 

o Se podrá solicitar el certificado de prácticas pre profesionales siempre y cuando 

se hayan cumplido con las condiciones específicas, requisitos y procedimientos 

detallados en el capítulo II del presente reglamento. 

o El plazo para solicitar el certificado de prácticas será dentro de 60 días 

calendario aprobado el informe final de prácticas por el supervisor y el área de 

prácticas pre profesionales, en caso de no solicitar el certificado en el plazo 

indicado se le dará un plazo adicional de 60 días previa justificación, de no 

efectuarlo dentro del tiempo indicado, no tendrá derecho a obtener el certificado 

debiendo iniciar nuevamente las prácticas para obtener el certificado      

o Para la obtención del certificado de prácticas deberá presentar una solicitud 

dirigida al decano, con su respectivo pago correspondiente y por mesa de partes 

general de la UNCP. 

 

 

Capitulo III. 

CONVALIDACION 

3.1. CONDICIONES ESPECÍFICAS: 

- El alumno podrá convalidar sus prácticas pre profesionales siempre y cuando, el 

trabajo que realizo esté ligado a la formación profesional en el que hacer de la 

carrera profesional. 

- Los solicitantes que ya estén trabajando por más de un año pueden convalidar sus 

prácticas pre profesionales bajo las condiciones específicas, requisitos y 
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procedimientos señaladas en el capítulo III del presente reglamento. 

- Los solicitantes podrán convalidar sus Prácticas Pre profesionales a partir del 

de tener la condición de haber concluido sus estudios de Decimo X semestre en 

forma satisfactoria  

- La convalidación de las practicas pre profesionales se dará inicio solo el primer 

y segundo mes de realizado la matricula correspondiente al periodo lectivo en 

curso, o excepcionalmente en cualquier mes previa justificación de no 

poder haber realizado por causa no imputados al interesado  

3.2. REQUISITOS: 

       Para dar inicio a la convalidación de prácticas pre profesionales: 

a) Presentar una solicitud dirigida al decano, solicitando convalidación de prácticas 

pre profesionales y designación de asesor y adjuntando copia simple del DNI. 

b) Presentar la hoja de notas actualizada o certificado de estudios de notas original 

o copia autenticada que acredite los créditos o asignaturas aprobadas, hasta le 

sexto semestre académico, y estar matriculado mínimo séptimo semestre al 

momento de solicitar inicio de convalidación de practicas 

c) Presentar 12 boletas de pagos y certificado de trabajo de los 12 últimos meses 

que laboro o ese laborando y desea la convalidación de sus prácticas pre 

profesionales.  

d) Alta y baja de corresponder, de suscripción del PLAME. 

e) Presentar un folder manila forrado, donde detalle sus nombres y apellidos 

completos, semestre que cursa y código de matrícula, de ser el trámite de la 

convalidación obviar este literal  

 

Para finalizar la convalidación de prácticas pre profesionales.  

a) Presentar la solicitud de aprobación del informe final de convalidación de 

prácticas pre profesionales, adjuntando el respectivo informe. que deberá 

contener lo siguiente:  
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- Informe final de prácticas pre profesionales. 

- Informe favorable elaborado por el asesor de prácticas describiendo las 

labores realizadas por su asesorado así mismo dando conformidad de haber 

realizado satisfactoriamente el cumplimiento de dichas labores  

- Cuadro de control de actividades desarrollado por semanas. 

- Certificado de trabajo emitido por la empresa donde laboro y va hacer la 

convalidación de sus prácticas pre profesional.  

- Ficha ruc obtenida mediante clave sol, actualizada de la empresa donde 

laboro y va hacer la convalidación de sus prácticas pre profesionales, de 

tratarse de una entidad estatal podrá ser la consulta RUC  

Nota:  

Las solicitudes anteriormente descritas, deberán ser presentadas por mesa de partes 

general de la universidad realizando el pago correspondiente por derecho de trámite 

y/o constancia según sea el caso. 

 

3.3. PROCEDIMIENTOS: 

El procedimiento para acceder a la convalidación de prácticas pre profesionales es el 

siguiente: 

a) El estudiante mediante solicitud dirigida al decano solicitara la convalidación de 

prácticas pre profesionales. y designación de asesor adjuntado los demás requisitos 

para dar inicio a la convalidación de prácticas pre profesionales, señalado en el ítem 

3.2 del reglamento. 

b) El decano derivara la solicitud a la sub comisión de prácticas pre profesional para 

que evalué y verifique si el interesado cumple con los requisitos establecidos. 

c) La sub comisión de prácticas evaluará lo solicitado por el estudiante y si el 

interesado se encuentra apto (cumple con los requisitos) se procederá a elaborar el 

memorando designando el asesor de convalidación de prácticas. 

d) El alumno deberá presentar una solicitud de aprobación de informe final de 
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convalidación prácticas pre profesionales, adjuntando el respectivo informe, el 

mismo que deberá contener lo siguiente:  

-  Informe final de convalidación de prácticas pre profesionales. 

- Informe favorable elaborado por el asesor de convalidación de prácticas pre 

profesionales, describiendo las labores realizadas por su asesorado así 

mismo dando conformidad de haber realizado satisfactoriamente el 

cumplimiento de dichas prácticas a modalidad de convalidación. 

- Cuadro de control de actividades desarrollado por semanas. 

- Certificado de trabajo emitido por la empresa donde laboro y va hacer la 

convalidación de sus prácticas pre profesional.  

- Ficha ruc actualizada de la empresa donde laboro y va hacer la 

convalidación de sus prácticas pre profesionales.  

El informe final de prácticas deberá ser presentado dentro de los 20 días 

hábiles, solicitado la convalidación de prácticas pre profesionales, caso 

contrario la convalidación no será reconocida, y será declarada en abandono. 

El alumno, previa justificación podrá solicitar dentro de los 5 días hábiles 

anteriores al vencimiento del plazo establecido para la entrega del informe final, 

una ampliación hasta por 10 días hábiles adicionales para la presentación del 

informe final. 

 

3.4. CERTIFICACIÓN. 

Se podrá solicitar el certificado de prácticas por única vez, siempre y cuando se 

hayan cumplido con las condiciones específicas, requisitos y procedimientos 

detallados en el capítulo III del presente reglamento. 

El plazo para solicitar el certificado de prácticas será dentro de 60 días 

calendario aprobado el informe final de convalidación de prácticas aprobado por 

el asesor y el área de prácticas pre profesionales, de no ser así se dará como 

no efectuado las practicas pre profesionales  
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El uso del certificado de prácticas es para uso exclusivamente interno en la 

universidad, para la obtención de la constancia de egresado  

para la obtención del certificado de prácticas deberá presentar una solicitud 

dirigida al decano, con su respectivo pago correspondiente por derecho de 

trámite y de certificado, por mesa de partes general de UNCP. 

 

CAPITULO IV. 

 SANCIONES.  

Los alumnos practicantes que cometan las siguientes causales:  

- Abandono injustificado del centro de prácticas 

- Incumplimiento a uno o más artículos del presente reglamento  

- Indisciplina e irresponsabilidad en el centro de prácticas 

- Presente documentos falsos o documentos con información no cierta  

Serán evaluados por la sub comisión de prácticas, quien remitirá el informe para el 

proceso académicamente con probable sanción por el consejo de facultad, teniendo 

en cuenta la ley universitaria, estatuto, reglamento académicos general y demás 

norma vigentes y de ser el caso ser derivado a la autoridad judicial  

Las sanciones y las labores de los asesores docentes de prácticas pre profesionales 

estarán de acuerdo a las normas legales de la ley universitaria y estatuto 

universitario, reglamento de prácticas pre profesionales, y el presente reglamento 

interno. 

 

CAPITULO V. 

DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNO PRACTICANTE 

El alumno practicante tiene los siguientes derechos: 

- Ser tratado con dignidad, respecto y sin discriminación. 



15 

  
 

REGLAMENTO INTERNO DE 

PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

CÓDIGO: 
RG-PO9-01 

 
 
 VERSIÓN: 

02 

FECHA: 
22/08/2025 

PÁGINA: 
15 DE 35 

 

 

 

- Recibir asesoramiento y orientación oportuna para la realización de sus 

prácticas pre profesionales y el cumplimiento del presente reglamento 

- Ser evaluada en forma justa y recibir información oportuna de los resultados 

- Utilizar los materiales y recursos que dispone el estado la universidad y las 

instituciones para el desarrollo de su práctica de acuerdo a la norma interna de 

cada uno 

Son deberes del alumno practicante: 

- Desarrollar sus funciones con responsabilidad y puntualidad 

- Cumplir con los reglamentos establecidos en su centro de prácticas 

- Demostrar con eficiencia profesional, disciplina y ética en todos sus actos 

durante el desarrollo de sus prácticas 

- Velar por la conservación y mantenimiento de los materiales, equipos e 

infraestructura de la entidad en la cual se encuentra realizando sus prácticas. 

 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Primera.- Los estudiantes de la FACULTAD DE CONTABILIDAD, previo al inicio 

de sus Prácticas Pre profesionales en la Facultad o cualquier otra dependencia 

de la UNCP, deberán firmar un Compromiso de Ética y Confidencialidad, 

mediante el cual se comprometen a respetar la confidencialidad de la 

información a la que tengan acceso, así como a no usar ella en beneficio propio 

o de cualquier otra persona, evitando que ella represente alguna ventaja frente a 

los demás estudiantes de la Facultad o la UNCP. El incumplimiento de esta 

disposición implicará la anulación del trámite del estudiante infractor, sin 

perjuicio de las acciones legales o judiciales que dichos actos puedan conllevar. 

Segunda. - Los aspectos no previstos en el presente Reglamento, en el ámbito 

de su alcance, serán resueltos de manera colectiva por el Director de la Facultad 

y el Decanato; levantándose la respectiva acta de lo actuado. 
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Tercera. - Queda sin efecto o deróguese cualquier otra disposición que se 

oponga al presente Reglamento. 

Cuarto. - Los plazos están establecidos en el presente, en caso de no estar indicado 

en el presente reglamento, en el estatuto de la universidad y la ley universitaria, se 

aplicara los plazos indicados en la ley de procedimientos administrativos generales, 

vigente al momento de iniciado el trámite, los tramites de obtención del certificado 

de prácticas están sujeto al silencio administrativo negativo.      

 

Quinta. -   

1. La presentación de expedientes para cada tramite en las prácticas, sin contar con 

los requisitos completos indicados en el reglamento de prácticas pre profesionales de la 

UNCP, Reglamento interno de prácticas pre profesionales de la facultad de contabilidad; 

Reglamento académico de la UNCP, y Guía de procedimientos administrativo. Según 

corresponda; serán archivados en forma automática a su presentación o en su defecto 

luego de su calificación; Asimismo los requisitos presentados no conforme al reglamento 

académico de la UNCP y la presente guía de procedimientos administrativo, ejemplo no 

legible, no originales, falta de firmas entre otros, serán considerados como no presentados 

y se procederá a su archivo automático del expediente presentado.   

2. Requisitos y procedimiento, no previstos en el presente reglamento de prácticas 

interno, se tomará en cuenta lo indicado en el reglamento de prácticas pre profesionales de 

la UNCP 

3. De existir divergencias respecto a los requisitos y procedimientos entre el presente 

reglamento interno de prácticas pre profesionales de la facultad de contabilidad y el 

reglamento de prácticas pre profesionales académico de la UNCP, prevalece lo indicado 

por el reglamento de prácticas pre profesionales académico de la UNCP 

4. De existir algún vacío de procedimiento en el reglamento interno de prácticas pre 

profesionales de la facultad de contabilidad, será resuelto por el director de escuela de la 

facultad de contabilidad en coordinación con el responsable de área 

 

Ciudad Universitaria 18 agosto 2025



  
 

REGLAMENTO INTERNO DE 

PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

CÓDIGO: 
RG-PO9-01 

 
 
 VERSIÓN: 

02 

FECHA: 
22/08/2025 

PÁGINA: 
17 DE 35 

 

 

 

ANEXOS 

ANEXO N° 1: CONTENIDO DEL PLAN DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES: 

1. TITULO DE LA PRÁCTICA 

2. JUSTIFICACION Y OBJETOS. 

3. METODOLOGIA DE TRABAJO 

4. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO DEL TRABAJO 

5. BIBLIOGRAFIA 

6. ANEXOS 

 

ANEXO N° 2: CONTENIDO DEL INFORME FINAL DE PRÁCTICAS: 

1. INTRODUCCION 

2. RESUMEN OBJETIVOS 

3. DESCRIPCION, DESARROLLO DE MATERIALES  

4. ANALISIS CRÍTICO Y APORTE TECNICO A LA INSTITUCION  

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN 

6. BIBLIOGRAFIA 

7. ANEXOS. 

 

ANEXO N°3: CONTENIDO DEL CUADRO DE CONTROL DE ACTIVIDADES 

 

1. CENTRO DE ESTUDIOS 

2. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA  : 

3. R.U.C. 

4. APELLIDOS Y NOMBRES 

5. D.N.I.  

6. CARGO  

7. PERIODO 

8. CUADRO QUE CONTENGA: TODAS LAS SEMANAS Y ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS  
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SEMANAS ACTIVIDAD DE LA SEMANA OBSERVACION 

Nº 01 

  

  

N° 02    

Nº  … 

 

.  

 

--------------         -----------------------           --------------------------        ----------------------       

Firma del practicante                firma del jefe inmediato                      Asesor de prácticas                     cord.de practicas  

 

ANEXO N°4: FICHAS DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

(ADJUNTO EN EL ANEXO)  

 

 

 

AENXO N° 5: OTROS 

 

A. LOGROS ALCANZADOS:  

 

B. DIFICULTADES:  

 

C. SUGERENCIA:  

 

 

 

 

 

   :  
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